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UPTC socializa Estudio de movilidad para Tunja 
 

El grupo de investigación y desarrollo en planeación y operación de transporte, GIDPOT, 
de la Escuela de Ingeniería de Transporte y Vías de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, realizó la primera socialización del Estudio de movilidad de la 
ciudad de Tunja, donde dio a conocer, pormenorizadamente, las etapas que se 
adelantaron durante la investigación, con el fin de que la Administración Municipal tome 
medidas en temas como: restructuración operacional, rutas, tarifas, infraestructura vial, 
entre otros. 
 

El director del proyecto, Juan Carlos Poveda, expuso las generalidades del Plan y otros 
ingenieros del Grupo de Investigación presentaron el diagnóstico, tránsito y modelación 
de este modelo de movilidad. 
 

“Este estudio se convertirá en modelo para Colombia”, con esta afirmación el alcalde de 
Tunja, Fernando Flórez Espinosa, agradeció y exaltó la labor del grupo de profesionales de 
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y aseguró que para hacer los 
cambios pertinentes que conviertan a Tunja en una ciudad con una movilidad sostenible, 
era necesario un estudio y soporte serio, como el que entregó el grupo de investigación de 
la UPTC. 
 

Además de los periodistas y comunicadores de la ciudad, asistieron el secretario de 
Tránsito de Tunja, Juan Antonio Galindo, algunos concejales, autoridades municipales y 
público en general. 
 

El viernes 18 de enero, el Plan de Movilidad para la ciudad será presentado al gremio del 
transporte, a partir de las 3 de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad, y 
posteriormente el burgomaestre de la capital boyacense lo socializará con el gremio de los 
comerciantes. (Spb). 
 



 
 

 
 

 
 

Renovado el Registro Calificado de la Tecnología en Electricidad, de la UPTC 
 

Mediante la Resolución 16766 del 20 de diciembre de 2012, el Ministerio de Educación 
Nacional renovó por siete años más, el Registro Calificado de la Tecnología en Electricidad, 
de la Facultad de Estudios a Distancia, gracias al apoyo y esfuerzo de todos los profesores 
y coordinadores de los Cread (Centros Regionales de Educación a Distancia), en los cuales 
se oferta el programa. 
 

Este voto de confianza, por parte del MEN, ratifica la calidad de esta Tecnología que lleva 
11 años de existencia como programa propio de la Universidad. 

 
Síganos en twitter: @universidaduptc 
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